
RESOLUCTÓN CS No 3441 2024

UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co: consejo superior@unsa.edu ar

"2024 - 30 años de la Consagrución de le Autonomía Universilaria
y 75 años de le Gratu¡dad de la Universided"

SALTA, I de agosto de 2024

Exped¡ente No 2201 9/09.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales el Prof. R¡cardo Leonardo BURGOS
presenta su renuncia defin¡t¡va en el cargo_ de Profesor Regular 10 UH (con incremento

iransitorio de I UH) de la Asignatura INFORMÁTICA, cursos l', 2' y 3' año, 1 ' c¡clo del lnst¡tuto

de Educación Media Ta"tagal, a parttr del 24 de Junio de 2024, y;

CO\SIDERANDO:

Que la solrc¡tud se fundamenta en que el Prof. Burgos obtuvo los beneficios de la

.jubilacion ordinar¡a, según comunicación cursada por la ANSES.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre altas y bajas de los
profesores regulares de los lnst¡tutos de Educación Media de esta Universidad.

POtt ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, ¡ediante Despacho N" 188/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1lo Sesión Ordinar¡a del 8 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULC 1o.- Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Prof. Ricardo Leonardo
BURGOS, DNI N. 17.967.155, al cargo de Profesor Regular l0 UH (con incremento transitorio

de 8 UH) <Je la Asignatura INFORMÁ1 lCA, cursos 1', 2' y 3' año, 1" ciclo del lnstituto de

Educación Media --artagal, a partir del 24 de junio de 2024-

ARTíCULC, 2o_-Agradecer al Prof. Burgos los servicios docentes y de gestión prestados al

lnstituto de Educación l\4ed¡a Tartagal.

ARTÍCULO 3o.-Comuniquese a: Prof. Burgos, IEM-Tartagal y Dirección General de Pe

Cumplido, siga a lElvl-Tartagal a sus efectos. Asim¡smo, publíquese publíquese en el b n

oficial de esta Un¡versidad
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